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AQillflímtlOli PROVIÜCIIIl

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El Iltmo. Sr. Director General de 
Adiministraición Locad, con fecha 13 
del actual, me dice lo que sigue:

“El Exemo. Sr. Ministro de este 
Depart'amientoi, con fecha 8 del actual, 
ha resuelto lo siguiente:

Piróxima la entrada en vigor de la 
Ley 108/63 de 20 de julio último, 
sobre regulación de tos emolumentos 
de tos funcionarios de Administra
ción Local y pendientes de publica
ción por este Ministerio las normas 
para ,1a debida ejecución de aquélla, 
conforme la autorización concedida 
en su Disposición final tercera, se 
estima urgente cursar a las Corpora
ciones Locales, con carácter previo, 
las siguientes instrucciones :

Primera. Se recuerda a las Corpo- 
raciones Locales que cuantos acuer
das adopten en ejecución de la Ley 
de 20 de julio- último, quedan condi
cionados a la aprobación de este 
Ministerio en los -supuestos que en 
ella se previenen y ¡de la Dirección 
General de Administración Lo-cal en 
cuanto al visado de las. Plantillas, 
que corresponderá a dicha Dependen
cia cualquiera que sea el censo de 
po-blaiclón, conforme a tos artículos 1.3 
del Regi amento- de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de mayo 
de 1952 y 7 die .la Ley.

A tal efecto cuidarán las Corpora
ciones Locales, al adop-tar aquellos 

acuerdos,, de hacer constar expresa- 
• mente que tos mismos están con-di- 
cionados a di-cha aprobación, care
ciendo de fuerza obligatoria alguna 
si no se lograse, al objeto de que no 
puedan invocarse situaciones o dere
chos adquiridos.

Segunda. Por la complejidad de 
tos profoiemas que plantea la ejecu
ción de la Ley, resulta aconsejable 
que las (Corporaciones Locales cuya 
plantilla ¡de personal sea nume-rosa, 
se abstengan de adoptar acuerdo al
guno hasta tanto se publiquen las 
normas, que ha de dictar este Minis
terio, dentro del plazo que la Ley 
previene.

Tercera. En todo caso si la ¡im
plantación del total de percepciones 
que la Ley establece no fuese posible 
sin rebasar los porcentajes máximos 
que la Ley de Régimen Local señala 
sobre los presupuestos ordinarios, las 
Corporaciones Loca.les æ abstendrán 
di^ adoptar acuerdos que impliquen 
gastos que superen dichos porcenta
jes, limitándose a dar cumplimiento 
a lo- establecido' en el núm-ero uno del 
artículo- 5.0 de la Ley.

Cuairta. Salvo el ¡caso previsto ¡en 
tos números uno y dos ¡de la Disposi
ción transitoria 1.^ de la Ley, se 
considerarán pagos indebidos y suje
tos al reintegro- correspondiente, las 
retribuciones que se satisfagan a par
tir del primero de julio último, -en 
cuanto excedan de las que en su 
momen.'to resulten aprobada-s en apli
cación ¡de la Ley.

(Quinta. Por tos Gobiernos Civiles 
se procederá a la urgente publicación 
de las presentes iarstrucci ornes en el 
“Boletín Ofi-cial” de la provincia”.

Lo que ¡se hace público en este 

periódico oficial para conocimiento de 
las Corporaciones mteresadas y su 
más exacto -cumplimiento.

Valladolid, 16 de agosto de 1963.— 
El gobernador civil interino-, Emilia
no Berzosa Recio.

2.605

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

CIRCULAR

A* propuesta de la .Jefatura del 
Servicio Provincial ¡de Ganadería y 
en cumplimiento de lo di-spuesto 
en el artículo 140 del vigente Regla
mento de Epizootias, se declara ofi
cialmente extinguida la' enfermedad 
denominada Agalaxia contagiosa, en 
el ganado ovino del término munici
pal de Castronuño y que fue declara
da oficialmente con fecha de 24 de 
junio de 1963.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 19 de agosto de 1963.— 
El gobernador civil interino, Emilia
no B¡erzosa Reci-o.

2.555

flDffilIfinilAOOII HiimOPlL

Ayuntamiento de Valladolid

Concurso para la provisión de la plaza 
de jefe de la Policía municipal

En virtud de lo dispuesto en el 
Decreto de la Presidencia del Gobier
no de 10 de mayo de 1957 y disposi
ciones complementarias, y una vez
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terminado el plazo de presentación 
dje instancias, esta 'Alcaldía admite 
al concurso para la provisión de la 
plaza de jefe de la Policía municipal, 
de este Exorno. Ayuntamiento, a los 
siguientes aspirantes:

Don Julio Busnadiego Orlado.'
“ Salvador del Cura Ortega.
“ Amadeo Díaz Irimia.
“ Elviro Francés Díez.
“ Crisanto Martínez García.
“ Felipe Prieto Gonzalo.
“ Victoriano Puerta Osuna.

Ha sido excluido, por exceder de la 
edad reglamentaria, don Francisco 
Puentes Pérez.

En virtud de la misma disposición, 
esta Alcaldía participa que el Tribu
nal designado^ para juzgar el concur
so citado, estará compuesto en la 
forma que se indica y por los seño
res que se detallan a continuación :

Presidente: Ilustrísimo 'señor al
calde o capitular en quien delegue.

Vocales: Don Alejandro Herrero 
Rubio, en representación del profeso
rado oficial.

Don Manuel González Cabo, repre
sentante- de la Dirección General de 
Administra-ción Local.

Secretario: Don José M.» Peláez 
Suárez, secretario general de la Cor
poración, o funcionario en quien de
legue.

Valladolid, 14 de agosto de 1983.— 
El alcalde, Santiago López González.

2.610-1<777

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Acordado por la Excma. Corpora
ción, anunciar segunda subasta públi
ca, por baberse' declarado desierta la 
priimera, para oonitratar las obras de 
pavimentación de aceras y calzada, 
ramal de alcantarillado y abaisteci- 
miento de agua potable, en el último 
tramo' de la calle Genera,! Ruiz, y no 
presentadas reclamaciones con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de 
las Corpioraciones Locales, se anuncia 
la correspondiente que se verificará 
con las formalidades establecidas en 
el artículo 34 del citado Reglamento, 
a los veintiún días hábiles, a partir 
del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente, anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia y 
hora de las doce de la mañana, en 
una de las Salas de la Casa Consisto
rial, bajo la presidencia del ilustrísi- 
simo señor alcalde o del teniente de 

alcalde en quien al efecto .delegue, y 
las proposiciones para la misma se 
presentarán en el Negociado- 3.°, 
Obras, de la Secretaría Genetral, en el 
indicado plazo hasta el anterior hábil 
al de la celebración de la subasta y 
durante las, horas de diiez die la maña
na a una de la tarde.

El tipoi de subasta es el de 489.861,13 
(cuatrocientas ochenta y nueve mil 
ochocientas sesenta y una pesetas 
con trece céntimos), a que asciende 
el presupuesto de -contrata, y las pro- 
p-osiciones, que se harán a la baja, -se 
limitarán a 'expresarías numéricamen
te, sujetándose al siguiente:

MODULO DR PROPOSICION

(que .se exten-derá en papel con pó
liza de seis pesetas y sello municipal 
de diez pesetas y de diez pesetas, 
también, de la Mutualidad, y al pre- 
-sentarse llevará 'escrito 'en el sobre 
lo siguiente : Proposición para tornar 
narte en la subasta de...) ' ■ 

Don F. de T. y T..., vecino de..., 
con domicilio en..., calle de..., núme
ro...., 'se compromete 'a ejecutár las 
chra's de.... conforme a lo's pliegos de 
condi-ciones aprobados, que declara 
conocer dehidamen-'-e. en la cantidad 
de...- pesetas.

Asimismo se compromete a que 
las remunera'C'i'ones mínimas qu'e han 
d'e percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada norma-! de trabajo y por 
bora's extraordinarias no- sean i-nferio- 
res a los tinos fijados por las Entida
des competentes. • 

(Fecha y firma del prop-one-nte).
Para tomar parte en la licitación, 

será preciso consignar, como fianza 
provisi'ona!, la 'Cantidad de nueve mil 
sete'cientas noventa y siete pesetas 
con veintidós céntim'os, en la D'epo- 
sitaría municipal, en la Caj'a Gene
ral de Depósito's o en una ' de sus 
Sucursales, debiendo estar reintegra- 
d-o en todos los casos con el timbre 
municipal que corresponda, amplián- 
dose por el rematante' -a diecinueve 
mil quinientas noventa y cuatro pese
tas con cuarenta y cuatro céntimos, 
para con'Stituir la fianza definitiva.

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativas a la subasta, 
se hallarán de manifiesto todos los 
■dia'S laborables y durante las horas 
de oficina, en el Negociado 3.°. Obras, 
¡de la Secretaría General de este 
Ayuntamiento.

El plazo de ejiecución de las obras, 
será el die cuatro' m-eses y su importe 
satisfecho con cargo al Presupuesto 
Extraordinario correspondiente.

Todos los gaistos que ori'gine este 

expediente, objeto de la subasta, se
rán 'de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento.

, Valladolid, 31 de julio de 1963.—El 
alcade, Santiago' López González.

2.468-1.778

PESQUEíRA DE DUERO
Apnoibadó por este Ayuntamiento, 

en sesión -del día 27 de julio próximo 
pasado, expediente -.^e -habilitación de 
crédito número tres del presupuesto 
ordinario, por medio de transfierencia 
de las partidas oonsignadas en el re
ferido presupuesto- ordinario- -del año 
actual, para sati'Sfaoer los emolumen
tas del alguacil de este Ayuntamien
to- a la conságnada al mismo- como 
sueldo, para poder atender ai pago 
del personal, contratado' para el des
empeño de esta plaza, queda de- ma- 
niñ'est'O ai público, en la .Secretaría 
de -este Ayuntamiento, por término 
de quince días, para su examen y re
clamación.

Pesquera de Duero, 8 de agosto de 
1963.—-El alcaide, Emilio Moro.

2.559 -1.779

PE'SQUE.RA DE DUERO
Aprobado por 'el Ayuntamiento, en 

sesión del día 27 del pasado mes de 
j'Ulio, -expediente de. habilátación -de 
crédito número dos, al presupuesto 
ordinario del corriente ejercicio, por 
medio del -sobrante dei superávit del 
ejeroi'oio anterior, para reforzar dife
rentes partidas d'el presupuesto- -de 
gastos que han resultado insuficiente- 
mente dotadas, queda de manifiesto 
ai público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, P'or término de quince 
días, para examen y reclamación.

Pesquera de Duero, 8 de agosto de 
1963.—El alcaide, Emiho Moro.

2.560-1.780

- RABANO
Instruido expediente para solicitar 

autorización 'del ilustrísimo 'señor -de- 
legad'O de Hacienda, para concertar 
un préstamo- anticipo- reintegrable sin 
interes -con la Diputación Provinci'ái 
de Valladalid, 'para instalación telefó
nica en este Municipio, queda expues
to al público, en la Secretaría muni
cipal, durante quince días, para oír 
recla-maciones, conformié al artículo 
2-84 de! Regiamento de Haciendas 
Locales.-

Rábano, 13 de agosto de 1963.—El 
alcalde, Julio Valdezate.

2.586-1.781
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TORRECILiLA DE LA ABADESA
Herndáidas las cuentas municipales 

diei piresupuesto ordinari'o y Adminis- 
tiración del PaMmiOnio, correspon- 
flienties al ejercicio de 1962, quedan 
de maniñesto all público, en la Secret 
taina de este Ayunteimiento, œn los 
àoeumentos que las justifican, por 
plazo de quince días hábiles, durante 
los cuales y ocho más, pueden formu- 
larse Ips reparos que estimen oportu
nos, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 790 de la Ley de Régimen 
Local.

1 Torrecilla de la Abadesa, 7 de agos- 
¡to de 1963.—El alcalde, Román Hi
guera.

2.523 - 1.782

TORRECILLA DE LA ABADESA
Aprobado por el Ayuntamiento expe

liente número 1 de habilitación y suple
mento de crédito por medio de superávit 
del ejercicio anterior, queda expuesto al 
público, en la Secretaría municipal, por 
2spacio de quince días a efectos de exa
men y reclamaciones.

Torrecilla de la Abadesa, 6 de agosto de 
1963.—El alcalde, Román Higuera.

2.558-1.783

TORRECILLA DE LA ABADESA
Las cuentas justificadas del presu

puesto exbraordiniario, formado para 
atender al pago de 'instalación de 
centro telefónico, se encuentran ex
puestas ai público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento', por espacio 
de quince días y ocho más, 'a efectoe 
ide examen y reclamaciones.

Torrecilla de la Abadesa, 8 de agos
to de 1963.—El alcaide, Román Hi
guera.

2.587-1.784

1
 TORRELOBATON

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y por espacio de quince días hábiles, se 
halla de manifiesto la ordenanza fiscal, 
formada para el año 1964, sobre tránsito 
de ganados, lo que, con arreglo al artícu- 
444, 5 de la Ley de Régimen Local, se tie- 

ine expuesta al objeto de oír reclamaciones.
Torrelobatón, 3 de agosto de 1963.-El 

alcalde, José María Izquierdo.
’ 2.543-1.785

: TORRELOBATON
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y por espacio de quince días hábiles, se 
halla de manifiesto la ordenanza fiscal, 
iformada para el año 1964, sobre presta

ción personal y de- transporte, lo que, con 
arreglo al artículo 444, 5 de la Ley de Ré
gimen Local, se tiene expuesta al objeto 
de oír reclamaciones.

Torrelobatón, 3 de agosto de 1963.—El 
alcalde, José María Izquierdo.

2.544-1.786

TORRELOBATON
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y por espacio de quince días hábiles, se 
halla de manifiesto la ordenanza fiscal, 
formada para el año 1964, sobre recargo 
sobre la contribución industrial y de co
mercio, lo que, con arreglo al artículo 444, 
5 de la Ley de Régimen Local, se tiene 
expuesta al objeto de oír reclamaciones.

Torrelobatón, 3 de agosto de 1963.—El 
alcalde, José María Izquierdo.

2.545—1.787

TORRELOBATON
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y por espacio de quince días hábiles, se 
halla de manifiesto la ordenanza fiscal, 
formada para el año 1964, sobre rodaje 
o arrastre-por vías municipales, lo que, 
con arreglo al artículo 444, 5 de la Ley de 
Régimen Local, se tiene expuesta al objeto 
de oír reclamaciones.

Torrelobatón, 3 de agosto de 1693.-El 
alcalde, José María Izquierdo.

2.546-1.788

ADMINISTRAM DE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don José María Alvarez Terrón, magistra
do, juez de primera instancia número 
dos de Valladolid, por licencia de su 
titular.
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número 222 de 1963, se sigue expediente 
de declaración de herederos de doña Anas
tasia Adrados Magdaleno, hija de Lucio y 
de Lucía, natural de Cuéllar (Segovia) y 
domiciliada últimamente en Valladolid en 
donde falleció el día 16 de septiembre de 
1961. Que los que reclaman su herencia 
son sus sobrinos carnales Luciano-Rafael, 
Ignacio-Vicente, Adela, María del Pilar, 
Pedro, Cándida, Víctor y Sara Adrados 
Martín, y el cónyuge viudo don Lucio 
Monroy Valencia.

Y por el presente edicto, se llama a los 
que se crean con igual o mejor derecho a 
la herencia de la finada que los que la 
solicitan, a fin.de .que, en el término de 

treinta días, contados al siguiente de la 
inserción o fijación del presente, compa
rezcan ante este Juzgado a hacer uso de 
sus derechos si vieren convenirle.

Dado en Valladolid, a diez de agosto 
de mil novecientos sesenta y tres —José 
María Alvarez Terrón.—El secretario, An
gel Mingo.

2.567-1.789

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don José María Alvarez Terrón, acciden
talmente, magistrado, juez de primera 
instancia número dos de Valladolid y su 
partido, por licencia de su titular.
•Hago saber; Que en autos de juicio 

ejecutivo número 218 de 1963, seguidos en 
este Juzgado a instancia de la Compañía 
Mercantil «Sociedad Española de Nutri
ción Animal», contra don Félix Manso 
Domingo, mayor de edad, industrial y 
actualmente en ignorado paradero, en 
reclamación de 66.000 pesetas de principal, 
276,5o pesetas de gastos de protesto y 
20.000 pesetas más calcu-ladas para costas 
y gastos, en el día de la fecha se ha dic
tado providencia declarando embargados 
los derechos que puedan corresponder a 
dicho demandado en las fincas y camión 
que ha designado la parte actora y ello 
por ignorarse su actual paradero. Citán- 
dolc de remate por medio del presente, 
para que, en el término de nueve días, se 
persone en los autos y se oponga a la 
ejecución, si viere convenirle, apercibién
dole que, de no verificarlo, se seguirá 
aquélla sin hacerle otras notificaciones y 
citaciones que las que la Ley determina; 
haciéndole saber, igualmente, a dicho 
demandado, que las copias de demanda y 
documentos a la misma acompañados, se 
encuentran a su disposición en la Secreta
ría de este Juzgado.

Dado en Valladolid, a trece de agosto 
de mil novecientos sesenta y tres.—José 
María Alvarez Terrón.—El secretario, An
gel Mingo.

2.636-1.790

VALLADOLID—NUMERO 2

Don José María Avanez Terrón, ac- 
cMemtail .magistrad'O-j'Uiez de prime
ra insibainicia número dos de VaUa- 
doílid.
Hago saber : Que en juicio ejecuti

vo número 74 de 1963, y del que se 
hará mérito, ®e ha 'dilatado sentencia, 
cuyo encabezamiento y porte disposi
tiva diœn así:

Sentencia.—En la ciudad de Valla- 
'doilid, a veintisdiete de julio de mil 
novecientos sesenta y tres. Ei ilustrí
simo señor don Rafael Gómez-Escolar 
González, magistrado-juez de pritíiera
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instancia número -dos de esta ciudad 
y su ipartidd, haibiendio visto' los pre
sentes autos ejecutivos seguidos en
tre' parities, de la una,- como deman
dante, don Ernesto Ibañes Olea, ma
yor die 'edad y vecino' de Valladoilid, 
representado por el procurador don 
José Menéndez Sánchez y dirigido 
por el letrado don Antonio de Blas, 
y de la otra, como demandado, don 
Fernando Rivera Villamañán, mayor 
de edad, y vecino 'de Pesquera de 
Duero, éste por su incomparecencia 
en situación de rebeldía, sobre pago 
de cantidades; y

Pallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al demañ- 
da'do don Fernando Rivera Villama
ñán, y con ellO' completo pago ai 
actor de la cantidad de treinta y cua
tro mil doscientas treinta y ocho 
pesetas con sesenta céntimos de prin
cipal y cuatrocientas cincuenta y sie
te pesetas con cinco céntimos de 
gastos de protesto y los intereses 
legales de dichas sumas, condenando 
a refe,ri-do demandado al total pago 
de las costas del procedimiento. Noti- 
fíq'Uesele esta sentencia pubiicándose 
su encabezamáiento y pa'rte di'spositi- 
va en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, a menos que se solicite su 
notificación personal dentro de terce
ro día. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio. • mando y firmo.—^Rafael 
Gómez- Escolar.—Rubricado.

Y con el fin de que sirva de notifi
cación len forma ai deman'dado rebel
de expido el presente. •

Da'do en Valladolid, a tres de agos
to de mil novecientos sesenta y tres. 
José María Alvarez- Terrón.—El se
cretario, Angel Mingo.

2.592-1.791

MEDINA DEL CAMPO

CEDULA DE REQUERIMIENTO

En virtud de lo acordado por el 
señor juez de instrucción de esta vi
lla y su partido, en resolución de esta 
fecha dictada ear cumplimiento de 
ejecutoria dimanante del sumario se
guido en este Juzgado, con el número 
120 'de 1962, sobre hurto, contra Celso 
Lóriga Dotmínguez, natural y vecino 
de Padrenda (Orense), hijo de Ma
nuel y de Sara, de 26 años de edad, 
casado, cantero, hoy de ignorado pa
radero, se requiere por medio de la 
presente al 'expresado pienado para 
que abone a la perjudicada Carmen 
Estévez González, vecina de Madrid, 
con domicillio Parque de la Paloma, 
número 19, 1," A, la cantidad de 

treinta pesetas, por haber sido condo
nado por 'Sentencia 'firme de la Ilus
trísima Audiiencia Provincial de Va
lladolid, con fecha primero de junio 
de 1963; bajo la prevención de que 
si no lo 'hiciere 'le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Y a fin de que sirva de requeri
miento 'en legal forma al expresado 
penado, len razón a su desconocido 
paradero, ¡expido y firmo la presente 
en Medina 'del Campo, a seis de agos
to' de mil novecientos sesenta y tres. 
El secretario, Eulaiio Hernández.

2.521

NAVA DEL REY

ANULACION DE REQUISITORIA

Por cl presente se deja sin efecto la 
requisitoria publicada en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia de fecha 14 de ene
ro de 1961, en la que se insertaba la busca 
y captura del procesado Félix Martín de 
Castro, natural de Fresno el Viejo, partido 
judicial de Nava del Rey, provincia de 
Valladolid, hijo de Pedro y de Orencia, de 
35 años de edad, casado, peón, y vecino 
actualmente de Baracaldo, procesado en 
sumario de urgencia de este Juzgado nú
mero 62 de 1960, sobre hurto, en virtud de 
haber sido habido el mismo.

Dado en Nava del Rey, a tres de agosto 
de mil novecientos sesenta y tres.—El se
cretario accidental (ilegible).

2.572

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación dé Contribuciones 
de la única zona de Mota del

Marqués

ANUNCIO

Don Manuel Alfageme Villaescusa, recau
dador de la única zona de Mota del 
Marqués.

Hago saber; Que en expediente de apre
mio que se sigue por esta Recaudación 
por débitos de contribución rústica y año 
1954, del pueblo de San Pedro de Latarce, 
se ha dictado la siguiente:

Providencia. - Que habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas rústicas de los 
deudores que a continuación se expresan, 
y no pudiendo llevar a efecto las notifica
ciones respectivas y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Oficial» 

de la provincia y en la tablilla de anun-i 
cios en el Municipio donde radican la¿ 
fincas, a los efectos del artículo 127 del 
Estatuto de Recaulación, bien entendidcí 
que, de no comparecer en el expedienté 
a señalar doñiicilio o representante en el 
plazo de ocho días, se decretará la proseé 
cución en rebeldía, según el mencionado 
artículo dispone.

Deudores, importes y fincas embargada^
Deudor, Teófilo Lorenzo Holguín. —Dé-i 

bito, 137,64 pesetas. 1
Una viña en el término de San Pedro de 

Latarce, ai pago Villaluve, polígono 40, 
parcela 54, hace 28-76 áreas; linda al Nor
te, camino bajo de Belver; Sur, Santiago 
Pelaz Galindo,-Este, Francisco de Castro 
Alvarez, y Oeste, Avelino 'Pérez Lorenzo.

Una tierra en el mismo término, al pago 
camino de Víllavellid, polígono 9, parce
la 28, hace 38-82 áreas; linda al None, 
Maximiliano Aguado;Sur, Policarpo Agua
do; Este, Carmen de Castro, y Oeste, Six
to García Pelaz.
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Deudor, Marcos Martín Prieto.—Débito, 
13,92 pesetas.

Una tierra en el mismo término, al pago 
camino de Villalpando, polígono 54, par
cela 529, hace 32-72 áreas; linda al Norte, 
Hipólito Pérez Prieto; Sur, Ceferino Fer
nández Galindo; Este, camino de Villal
pando, y Oeste, camino del Medio.

Deudor, Eusebio Ordax Castro.—Débi
to, 44,54 pesetas. i

Una viña en el mismo término, al pago 
Carreteras, polígono 55, parcela 1.005^ 
hace 46,31 áreas; linda al Norte, Margarita 
Blanco Abril; Sur, Dionisio Ordax Agua-’ 
do; Este, Maximiliano Aguado González, 
y Oeste, camino Cañada,

Deudora, Eracinia Ordax Domínguez.- 
Débito, 40,94 pesetas. '

Una tierra en el mismo término, al pago! 
Barco-Coronas, polígono 49, parcela 163,1 
hace 22-79 áreas; linda ai Norte, Ramón* 
Blanco Abril; Sur, Feliciano Izquierdo 
Rúa; Este Ceferino Lorenzo Ordax, y Oes
te, Blas García Domínguez. J 

Deudor, Saturnino'Ordax Lorenzo.-Dé--' 
bito, 44,55 pesetas.

Una viña en el mismo término, al pagO' 
Carreteras, polígono 55, parcela 1.408,í 
hace 10 75 áreas; linda al Norte, Julia' 
Prieto Gómez; Sur, Nicolás Pérez García 
Este, Modesto Ordax Lorenzo, y Oeste 
Vicente Ordax Lorenzo.

Lo que se hace público a los efectos^' 
acordados.

San Pedro de Latarce, 19 de julio de 
1963,—Manuel Alfageme.
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